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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

89 MADRID NÚMERO 102

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia número 102 de Madrid se siguen autos de proce-
dimiento juicio verbal (250.2) número 337/2019, entre Comunidad de Propietarios de Cerro
Blanco, número 22, y Abogacía General de la Comunidad de Madrid-Civil y Mercantil,
Agencia Vivienda Social, y don Manuel González Albadalejo, en reclamación de 3.274,23
euros, en cuyos autos se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia estimatoria de 13 de octubre de 2020.

Dicha cantidad devengará a favor del actor el interés legal desde la fecha de interpela-
ción judicial, sin perjuicio de elevar dicho tipo dos puntos a contar desde la presente reso-
lución y hasta su satisfacción.

Y para que sirva de notificación a don Manuel González Albadalejo, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 21 de enero de 2021.—El/la letrado/a de la Administración de Justicia
(firmado).

(02/2.552/21)
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